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INTRODUCCIÓN.  

   

 No se puede discutir que el atestado policial tiene gran importancia durante el 

desarrollo del proceso penal.  

 

 La mayoría de los procesos se inician por el atestado policial y si bien 

tradicionalmente, y así parece desprenderse de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (en 

adelante LECrim), su valor ha sido considerado como de mera denuncia, es indudable 

que la práctica indica que eso no es del todo cierto. 

 

 No se puede afirmar gratuitamente que el atestado sólo sirva para poner en 

conocimiento de la autoridad judicial la "notitia criminis", eso quizás fuera así en el 

momento de elaborarse nuestra ley procesal, dos siglos atrás, en que verdaderamente 

todo el peso de la investigación y tramitación recaía en el órgano jurisdiccional.  

 

 El artículo 283 de La Ley de Enjuiciamiento Criminal habla de Serenos y 

Guardas de monte e incluso de Alcaldes, como componentes de la Policía Judicial. Esa 

mención puede que sí encajara en 1882, pero no en la actualidad. 

 

 Es indudable, con todos los respetos, que una Guarda de monte deba poner en 

conocimiento de la Autoridad Judicial, como Policía Judicial, todos aquellos hechos 

delictivos de los que tenga conocimiento, así como poner a su disposición todos 

aquellos elementos que puedan recogerse en el lugar de los hechos. Esa actuación no 

puede ir más allá de transmitir a la Autoridad encargada de la averiguación una mera 

noticia, y ese debe ser su valor, de mera denuncia. 

  

 ¿Puede darse el mismo valor a un atestado en el que se recogen junto con la 

comunicación de unos hechos presuntamente delictivos, una serie de investigaciones, 

que puestas a disposición del Juzgado, en servicio de guardia, junto con el autor o los 

autores de los hechos, pueden servir para que estos presuntos autores se conformen con 

una petición de condena del Ministerio Público, y sin celebración de juicio se pase a la 

fase de ejecución? 
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 ¿Tiene el valor de mera denuncia una diligencia de informe que recoja la 

vinculación de una serie de personas con actividades terroristas? Esa misma diligencia 

puede servir para condenar a estas personas por pertenencia a la organización terrorista. 

 

 ¿Sólo tiene el valor de mera noticia criminal la declaración con todas las 

garantías constitucionales del presunto autor de los hechos en sede policial? La 

Jurisprudencia la ha llegado a admitir como prueba de cargo aunque luego haya sido 

modificada en las sesiones del juicio oral. 

 

 El problema del atestado policial es su escueta, por no decir mínima, regulación 

en la LECrim.  

  

 Esa escasez de regulación ha venido complementándose con las resoluciones de 

nuestras más altas instancias judiciales, tanto del Tribunal Constitucional como del 

Tribunal Supremo. 

 

 Es por todo ello necesario llevar a cabo una profunda labor de investigación que 

sirva para demostrar el auténtico valor de las diligencias policiales y la necesidad de una 

regulación que sirva para apoyar su verdadera importancia procesal. 

 

 La Ley de Enjuiciamiento Criminal otorga al atestado policial el valor procesal 

de mera denuncia, mientras que las resoluciones judiciales indican todo lo contrario, por 

lo tanto la Ley le debe reconocer una importancia procesal muy superior. 

 

 Los objetivos a alcanzar con esta Tesis son: 

 

 1.- Demostrar que el atestado policial tiene mucho más valor que de mera 

denuncia, llegando en numerosos casos a resultar prueba de cargo suficiente para 

desvirtuar la presunción de inocencia. 

 

 2.- Descubrir las carencias que tiene el atestado para conseguir que se vean 

reflejados en el mismo todos los requisitos que sean necesarios para que la actuación de 

la Policía Judicial no quede desvirtuada y se anulen sus efectos en el proceso penal, 
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adelantando ejemplos de partida, como una adecuada garantía del derecho a la defensa 

mediante la completa información de la imputación, salvo que se decrete el secreto de 

las actuaciones; el principio de contradicción, posibilitando a la defensa aportar en el 

atestado las propias fuentes de prueba o una efectiva inmediación judicial, mediante una 

verdadera dirección dentro del desarrollo del propio atestado para conseguir elevarlo al 

nivel procesal que se merece. 

 

 3.- Dejar patente la necesidad de que exista una regulación legal acorde con la 

verdadera categoría e importancia en el proceso penal del atestado. 

 

 El método de trabajo será múltiple. 

 

 Se partirá del estudio doctrinal y legal sobre la teoría del atestado, aportando el 

autor sus propias opiniones comparativas. 

 

 Se realizará un análisis de las resoluciones judiciales para demostrar la 

importancia que tiene en ellas el atestado. 

 

 Se pondrá de manifiesto la práctica policial en la elaboración del atestado, se 

analizarán sus carencias y se propondrán ámbitos de mejora. 

  

 Se analizarán los distintos momentos procesales en que la aportación de las 

fuentes de prueba se hacen evidentes para concluir el verdadero valor del atestado. 

  

 Se estudiará la incorporación del atestado al proceso y su aportación al momento 

de la práctica de la prueba. 

 

 Para ello se ha contado con los siguientes medios y recursos materiales:  

  

 - Las bases de datos de Jurisprudencia. 

 

 - Los fondos bibliotecarios. 
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 - Revistas especializadas.   

  

 - Artículos doctrinales. 

 

 - Opiniones vertidas en congresos, jornadas, conferencias y seminarios. 

 

 - Análisis de atestados policiales.   

 

 - Propia experiencia profesional en la redacción de atestados y su defensa en 

juicio del autor de la Tesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


